
 

 

En contestación a las peticiones de aclaración de los pliegos que rigen la del expediente ST2024-
0-15 tramitado para el “Servicio de mantenimiento de las zonas ajardinadas del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal y Centros Adscritos”, el Servicio promotor procede a dar 
contestación en los siguientes términos: 

PREGUNTA: 

No encontramos un listado de subrogación de los trabajadores que actualmente prestan el 
servicio. ¿podrían facilitarlo? 

RESPUESTA: 

 Se desprende claramente que la obligación del poder adjudicador de informar sobre 
los trabajadores con derecho a la subrogación solo opera cuando se trate de una 
contratación cuyo objeto sea idéntico y haya sido adjudicada anteriormente por un 
poder adjudicador. Es decir, en aquellos servicios de tracto sucesivo, en los que por el 
transcurso del plazo del contrato deber convocarse una nueva licitación. 
En el caso que nos ocupa nos encontramos ante una modificación del objeto 
contratación provocada por el establecimiento de un nuevo servicio público, que, en 
ningún caso, anula la prestación de algunos de los servicios similares con el nuevo. 

 

 

PREGUNTA: 

 en la página 8 del PCAP dice textualmente: 

Para ello el licitador presentará certificados de buena ejecución. Se deberá demostrar 
fehacientemente que el tipo de contrato ejecutado para que el poder adjudicador pueda 
comprobar que se trata de contratos de similares características, y para ello se deberá indicar 
en una tabla Excel, las siguientes columnas: 

-Descripción del contrato en el que ha participado. 

-Hospital 

-Tipo de hospital si procede (público/privado) 

-Fecha de inicio 

-Duración 

-Importe del contrato 

-Certificado de buena ejecución 

¿Si el licitador no tiene referencias en conservación de zonas verdes de hospitales no puede 
acreditar la solvencia técnica? ¿o son válidos igualmente certificados de conservación de zonas 
verdes similares aunque no sean de hospitales? 

 



RESPUESTA: 

 Esta cuestión quedará aclarada en la modificación del PCAP 

 

 

PREGUNTA: 

¿Qué empresa presta actualmente el servicio? 

En tal caso, ¿podrían facilitar el listado de personal subrogable, para poder realizar 
correctamente la valoración económica del servicio? 

RESPUESTA: 

• Se desprende claramente que la obligación del poder adjudicador de informar sobre 
los trabajadores con derecho a la subrogación solo opera cuando se trate de una 
contratación cuyo objeto sea idéntico y haya sido adjudicada anteriormente por un 
poder adjudicador. Es decir, en aquellos servicios de tracto sucesivo, en los que por el 
transcurso del plazo del contrato deber convocarse una nueva licitación. 

En el caso que nos ocupa nos encontramos ante una modificación del objeto 
contratación provocada por el establecimiento de un nuevo servicio público, que, en 
ningún caso, anula la prestación de algunos de los servicios similares con el nuevo. 

 

 

 

PREGUNTA: 

¿Cuáles son los criterios de valoración del Apartado A. Evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas. A.1 Mejoras? No vemos ninguna fórmula de aplicación, ni limitación en 
el importe de dichas mejoras. 

RESPUESTA: 

 Esta cuestión quedará aclarada en la modificación del PCAP. 
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